
      
JUZGADO 40 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

Cra.10 #14-33, Edificio Hernando Morales Molina Piso 17            

j40pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

  

CONSTANCIA INGRESO AL DESPACHO 40 2024 00172 

 
 

Hoy veinticuatro (24) de abril de dos mil veinticuatro (2024), me permito 

ingresar al despacho el presente asunto a fin de resolver sobre: 

 

☐  SUBSANACION EN TIEMPO 

☐  CORRECCIÓN AUTO  

  NOTIFICACIONES  

☐  TERMINACIÓN  

☐  TÉRMINO VENCIDO  

☐  TRÁMITE  

☐  TÍTULOS   

☐  RECURSO REPOSICIÓN  

☐  MEDIDA CAUTELAR 

☐  CONTROL LEGALIDAD  

  CONTINUAR TRÁMITE  

☐  AUTO 440 DEL C.G.P 

☐  LIQUIDACIÓN COSTAS  

☐  LIQUIDACIÓN CRÉDITO  

☐  RETIRO DEMANDA  

☐  REFORMA DEMANDA  

☐  RELEVAR Y/O REQUERIR CURADOR  

☐  CUMPLIMIENTO AUTO ANTERIOR  

 

 

LINDA KATHERINE MAHECHA CARVAJAL 

Secretaria 
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